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Entre las varias clases que constitu

yen el personal del Material de Ingenie
ro», la da oficiales celadores es la única 
con asírhllaclón de oficial.

Bien se puede asegurar que desde la 
creación de las Comandancias de Inge
nieros, en paftlcülár én las plazas fuer
tes, tienen que habar existido individuos 
con más ó menos atribuciones, encar
gados de la misión del celador; pero 
hasta el año de 1849 no se le dló carác
ter orgánico, creando los empleados su
balternos (maestros y celadores).

Que estos empleados llenaron á satis
facción la misión para que fueron crea
dos, lo dice én 1848 el excelso general 
Zarco del Valle, de venerada memoria, 
al escribir ln biografía del gran Balan- 
zat, insigne guerrero y político, é Infatl-i 
gab'e organiza ior, ereador de la clase á 
que nos referimos:

«Complemento de esta útil y feliz Idea 
ha venido á ser después el Reglamento 
expedido en 8fi de Mayo d j 1840, relati
vo á los empleadas subalternos de Inge
nieros, que se echaba de menos; fijando 
sus cualidades, atribuciones y esperan
zas, se ha dado nueva existencia á las 
dos ciases que abraza, bien provechosas 
por cierto.» •

Bien provechoeas per cierto; éste es el 
concepto que merecían á tan elevada 
autoridad, y que compensó dándole nue
ve existeneia, pites al ser nombrado In
geniero general, en Julio do 1143, puso 
el primer jalón para mejorar ¡a condi
ción y dignificar la «lase, y siguiendo 
los dignos generales que se fueron su
cediendo en la Dlrecelón general de In 
genieros tan noble ejemplo, unido al in
terés de todbs'lds demás ilustrl» gene
rales y jefes del Cuerpo, fueron apare
ciendo reformas encaminadas á dignifi
car más y más la clase.

En 1843 se concede á los celadores, 
para viajes y alojamientos, laconsldera- 
clón da tenientes y subtenientes, aunque 
con menos sueldo que éstos.

En 1864 se les concede á los celado
res asimilación y sueldo de alférez, te
niente y capitán, en sus tres clases de 
tereert^ segunda y primera, y de ahí 
provendrá la denominación de oficiales 
celadores; además, se le otorgan igua
les beneficios que á los oficiales del 
Cuerpo para pases á Ultramar, empleos 
personales y grados.

En 1877,réeoDdeiéBdoa’e la dééprópór- 
clonalidad que exlatía entibe lai cíáées, 
se suprimen cinco ¿elaSbrée db tercera 
clase y se aumenta igual número de 
primera, concediendo á los cinco más 
antiguos un sobresueldo'de S00 pase- 
lasífeS decir, una nueva clase para -Anel
dos, aunque sin pasar de la categoría 
de capitán.

En 1884 un reglamento eleva á la ctr> 
se de celadores al nivel de todos los asi
milados, cÓftc'ediéddidij toda clase dw 
beneficios, tanto en paz como en guerra.

Dicten su artículo 38:
«Los oficiales celadores de fortifica

ción serán de primera, segunda y terce
ra clase y estarán asimilados á los capi

tanes, tenledtes y alféreces del Ejército, 
para todos los efectos ei que lo están los 
oficiales primeros, segundos y terceros 
de Administración Militar; adaulrlrán 
del mismo modo derechos pasivos para 
sí y sus familiar, en la forma vigente ó 
que en adelante se ordene.»

El armamento y uniforme, el regla
mentarlo para los oficiales del Cuerpo, 
diferenciándose únicamente en el galón 
de serreta.

La plantilla era la siguiente:
Cinco de primera,con sueldo de 3.900 

pesetas; 15 de primara. 31 de segunda y 
51 de tercera; total, 102. Con esta plan
tilla, aunque no era posible que todos 1 
pudieran alcanzar el mayor sueldo, lie- 
gaban á celadores de primera, lo cual 
llenaba sus modestas aspiraciones.

En 1895 aparecen en el Anuario Mi
litar los 102 oficiales celadoras; pero sin 
saber á qué obedece, hay dos menos de 
primara clase, aunque aumentados en 
la de tercera. En este año y los suces - 
vos de 1896y 1897, á consecuencia de las 
guerras coloniales, se aumentó bastante 
el número de celadores; pero como el 
aumento era originado circunstanclal- 
mente por la guerra de las colonias y en 
éstas se encentraban (ya oficiales de la 
reserva) los aspirantes, todo el aumento 
fuá en la clase de tercera, sin que la ca
beza aumentara más que en uno, resul
tando que, á la terminación desgraciada 
de la catnpáña, el número da oficiales 
celadores era: cinco de primera, con 
sueldo de 3'900 pesetas; 16 de primera, 
34 de segunda y 64 de tercera; total, 119, 
imponiéndose la amortizaclÓB torno á to
dos los Cuerpos del Ejército que tenían 
exceso de persona1.

Al entrar en el siglo xx, el siglo de la 
democracia, se susurraba que en la sec
ción del Cuerpo de Ingenieros se trataba 
de reformar el personal, y tediando en 
cuenta el progreso de los tiempos y los 
buenos servicios de dicho personal, es
peramos la confección de una plantilla 
justa y equitativa, por la que se aumen
tase la cabeza con la clase de celadores 
mayores, ó en su defecto, con más cela
dores de primera, y algunos de ellos con 
el sueldo de comandante: una cosa aná
loga á lo de 1877; paro el hado maléfico 
se puso de parte de los cebadores y aquí 
empieza la decadencia de ellos.

Por una Re&l orden del mes de Abril 
de 1902 se modifican las giatificacíones 
de ebras en sent'do desfavorable para 
los oficiales celadores, y aunque no as
pirasen ni con mucho á la igualdad 
(como había habido hasta entonces) con 
los Ingenieros, respetando su ciencia, su 
sabir y su tecnislsmo, se consideraban 
por lo menos con el mismo derecho que 
los oficiales pagadores, á los que se las 

' asigna gratificación mensual, mlei tras 
que á los oficiales celadores esta grati
ficación es laborable, es dtclr, como si 
fuera un jornal, y aunque el jornales re
tribución muy honrosa, de trabajo hon
rado, como no se trabaja todos ios días 
del mes, al fin de cada uno resulta una 
desigualdad irritante.

Y así, considerándose preteridos y su
friendo la preterición por deberes de dis
ciplina, llegó el año de gracia de 1905, 
en que aparece el nuevo reglamento del 
personal del material de Ingenieros, re
glamento funesto para los oficiales ce
ladores.

Dice en su exposición: «... 'y la toda
vía reciente pérdida do las colonias han 
traído como una consecuencia natural 
que el reglamento para el personal del 
material de Ingenieros de 8 de Abril de 
1884, no satlsfagi el objeto para que se 
redactó..,; por Real orden de 31 de 
Diciembre de 1901 se dispusiera la re
dacción de un nuevo reglamento llegan
do al nuevo presupuesto todas las va
riaciones que la práctica dél servicio 
aconseja».

Pues b'en; como consecuencia natural 
de la pérdida de las colonias, y después 
de llevarse tros años confeccionando un 
reglamento ddl personal del material de 
ngenleros, se aumenta en el sueldo á 

todas las clases existentes sin asimfia- 
ción; se crea una nueva clase de maes
tros mecánicos y se crea también otra de 
celadores del material sin asimilación 
oficial, con vida militar hasta ios sesen
ta y ocho años y que pueden llegar á 6n 
máximo de sueldo de 4 000 pesetas, su- 
irlmlendo los oficiales celadores por 
considerar tal vez que esta es la varia- 
eién que la práctica del servicio aconseja.

El reglamento concede á los oficiales 
celadores pasar á la nueva clase, y casi 
)odríamos decir que obliga, por la for
ma que se emplea para la amortización.

Dice en las disposiciones transitorias: 
«2.a Los actuales oficiales celadores 

de fortificación podrán pasar á formar 
parte de la nueva clase de coladores del 
material ó continuar rigiéndose para to
dos los efectos, incluso para la edad pa
ra el retiro forzoso, por las prescripcio
nes del reglamento de t de Abril de 1884. 
Las vacantes que en las actuales ciases 
de oficiales celadores de fortífieación 
ocurran por pase de éstos á la de cela
dores del mt. terlal serán amortizadas; 
esto no obstante, se reservará una plaza 
con sueldo de 3.900 pesetas, otra de pri
mera y otra de segunda.

4.a Loe celadores que continúen ri
giéndose por el reglamento do 8 de 
Abril de 1884 quedarán á extinguir, 
para lo cual se amortizará el 50 por 100 
de las va •antes producidas por retiro ó 
fallecimiento, en celadores de primera 
clase con sueldo de 3.900 pesetas, y de 
primera y segunda. La última vacante 
de celador con sueldo da 3.900 pesetas 
no se amortizará mientras exista alguno 
que se rija por dicho reglamento, y lo 
mismo ocurrirá con los da primera.» •

Nosotros creímss de justicia que todas 
las vacantes qua por cualquier concepto 
ocurrieran se darían al ascenso, siendo 
la amortización por la última ciaste, 
puesto que no había ingreso; y así lo 
gestionó infrúctuosamente ©1 personal 
interesado en ello, originándose en él 
el natural desaliento en los débiles de 
espíritu. No obstanta, al emoezar á re
gir el nuevo reglamento no se acogió 
á él más qua uno que piestaba y oresta 
sus servicios en la Sección y que en 
aquellos días.k correspondía el retiro.

La actitud de los oficiales caladoras

fué de resignación, fué díghá y córreé- 
ta, subordinada, obediente y respetuosa; 
pero las rieles!dad93 del servicio deter
minaron algunos traslados y pasas á si
tuación de excedencia, que causaron 
gran perjuicio en algunos de los hoga
res de esa modesta clase.

Nosotros, sea dicho con todos los res
petos debidos, no encontramos justifica
da la situación de excedencia de los dig
nos y subordinados oficialas celadores, 
toda vez que sus puestos fueron ocupa
dos, aun cuando por muy dignos sar
gentos promovidos á la nueva clase, 
paro con cuya medida entendemos que, 
slh beneficiar gran cosa á la banemérlta 
clase de sargentos, se perjudicaba al 
Estado en sus Intereses.

Para evitar los perjuicios de los tras
lados y excedencias, qua las necesida
des del servicio pudieran exigir, y por 
virtud del aumento da vida militar que 
sa acordaba, solicitaron algurtd^, y se 
hizo extensivo á todos, el ingreso, y por 
Real orden de 26 da Febrero do 1907 sa 
concede el páse á 12. que fueron los so
licitantes, terminando por el aumento 
de 1.060 pesetas, repartidas entre los pe
ríodos, con lo cual se terminaba la ca
rrera con 5.000 pesetas de sueldo.

Esto surtió algún efecto, dando lugar 
á que, á sollcitüd de uno, se hiciera ex
tensivo á todos otra vez, y por Real or- 
dep de 29 de Mayo de 1907 se concede 
el pase á doce, de'los que creemos que 
uno fué por equivocación ó mala Inteli
gencia, y volvió á reingresar en oficia^ 
les celadores.

Al hacer extensivo el derecho á los 
oficiales celadores, no era suficiente‘qua 
fuera solicitado el pase al que quisiera 
acogerse, sino que también sa exigía que 
manifestaran por esa rito »1 deseaban 
acogerse al nuevo Reglamento ó regí! sa 
por el anterior. Sesenta y cinco oficiales 
celadores respondieron al tercer reque
rimiento igual qua á los anteriores, pre- 
firienio las estrellas á las ventajas ma
teriales sin ellas.

El Ejército los había juzgado y consi
derado hasta entonces dignos de osten
tar dichas estrellas, y estos honrados y 
modestos veteranos prefirieron seguir 
con el derecho á ostentarlas.

Haetx los que les había correspondi
do ó cerrespondía el retiro por edad, 
con el modesto empleo de teniente», 
prefirieron y prefieren la pobieza deco
rosa de tal retiro y poderse llevar á la 
tumba su» honorables estrellas, rindien
do así culto á las honrosas tradiciones 
del brillante Cuerpo de Ingeniero», aun 
á costa de perder la» ventaja» de ocho 
años más de vida militar y el disfrute 
corieigulente de mucho mayor sueldo 
activo y pasivo.

El Cuerpo de Ingenieros tiene en sus 
oficiales celadores á sus antiguos sar
gento», fieles guardadores de la» tradi
ciones del Cuerpo, eonferies siempre 
con lo que legalmeute les ha correspon
dido an suarte, y que estiman más sus 
estrellas y gloriosos castillos en el cue
llo que tudas las ventajas que puedan 
darlas otras organizaciones.

Así lo habrá reconocido el Cuerpo de 
Ingenieros, del cual un alto y merecido 
prestigio alentó las esparauzis de esos 

4 veteranos á su páse por la Sección, y 

nosotros confiamos en que su digno su
cesor, secundado por toda esa brillante 
oficialidad que ha de poner toda su vo
luntad en ello, inlerce ian con el señor 
ministro de la Guerra á favor de los ofi
ciales celadores, cuyo número en la ac
tualidad es el siguiente: dos de primera 
con sueldo de 3 900 pesetas, ocho da 
primera y 37 de segunda, desproporción 
que obligará á retirarse á bastantes en 
este empleo (todos menos tres), despuéá 
do haber sido oficiales de la Escala de1 
reserva y prestado los mejores servi
cios de guerra en las campañas colo
niales, teniendo antigüedad de oficiales 
de 1889 y 1895 y 96, y habón doseles 
aplicado para el ascenso á segunda la 
ey de los segundos tenientes de la Esca- 
a da reserva. '

Y como los oficialas celadores 110 es
tán sujetos á plantilla fija, y lo mismo 
pueden ser de una clase que de otrá, 
juesto que én nada altera el servicio qua 
es está encomendado, pudiera equipa
rábales para el ascenso á primera para 
a antigüedad á los primaros tenientes de 
a Escala de reserva de Infantería, como 
o están los oficiales de la reserva do lo» 
Cuerpos que antes sa llamaban faculta
tivos y el de Administración Militar, con 
o cual llegarían á alcanzar el empleo da 
primera, que es á lo que aspira muy 
justamente desde su Ingreso esa digna 
y modesta clase.

A B. Bínela
Querido compañero: Recibí las intere

santes cuartillas que me mandaste, y que 
con mucho gusto me resuelvo á publicar 
en ocasión que no corra peligro de eter
nizarme aquí; pero antes desearía mere
cer el favor de que me relataras el hecho 
que motivó nota desfavorable en tu hoja 
de servicios, por causa de ese «uno» que 
se estropeó algo de su individuo al que
brantar el arresto que sufría.

En espera de esas noticias, se ofrece 
tuyo afectísimo compañero de la tercera 
del Colegio de Infantería,

C. Piñal.

Nuestro directer
ante un Consejo de guerra

En las Prisiones militares de Sai Franois- 
oe celebró»» anteayer un nuevo Consejo do 
guerra para ver y fallar otra de las causas 
initruldae cootra nuestro director por hacer 
la crítica severa y :azonada de la gestión del 
geaeral Laque como ministro de la Guerra.

De la celebración y resultado de dicho acto 
da cuenta nuestro querido y popular colega 
España Nueta ea ios siguientes términos, 
que sinceramente agradecemoe:

«¡Que hable Luquel
Ayer se celebró el segundo Conseje de gue

rra en el salóa de Prisiones militarai contra 
el pi estigloeo militar ó ilustre perledhta don 
Clodoaldo Piñal, director de Ej é r c it o  y  Ar - 
ma »a , por el supuesto delito de injurias al 
ministro de la Guerra, ?r. Luque.

Nuestro querido compañero en la Prensa 
ha sido sentenciado ¿ un mes y un día de 
arresto mayor.

Nosotros lo sentimos como si fuera cosa 
propio, porque parece ser que ya en España 
los periodistas nos reduciremos al silencio 
por el temor dé los Poderes judiciales milita-
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res, que, por buenos que sean, nanos resulta
rán infalibles.

En el caso do Piñal concurran ciertas con
sideraciones, que nosotros no podemos por 
ménos de consignarlas, ateniiendo á un alto 
espíritu de justicia y derecho.

Se le han impuesto ya dos condenas por un 
mismo delito. Aaí que, ahora, cabe saber si 
es posible seguir imponiendo condenas en los 
demás procesos que se le siguen por la mis
ma causa, cuando todo, por la Indole del su
puesto delito, ha debido ser sentenciado en 
un solo y único proceso.

¡Tiene la palabra el señor ministro de la 
Guerra!»

Lo ocurrido en el “Regente,,
No hubo averia.

La 7 térra,importante diario independiente 
de Cartagena, publica en su número llegado 
ayer á (Madrid una interesante información 
acerca de lo ocurrido en el crucero «Reina 
Regente», de la que resulta que si bien es 
cierto que este buque estuvo en grave riesgo 
de perderse, ello no fué motivado por averia 
de ninguna clase, porque afortunadamente el 
crucero no ha sufrido en ninguna de sus par
tes el más ligero desperfecto.

He aquí cómo explica el suceso el mencio
nado colega:

«El hermoso crmero «Reina Regente» ha 
estado á punto de perderse, sin estar nave 
gando, haciendo buen tiempo, teniendo la 
tierra á pocas brazas y sin que nadie pudie
se prever el peligro.

He aquí la versión que sobre el accidente 
he oído á la oficialidad del crucero:

Se había dispuesto h limpie :a de las reji
llas de desagüe, operación que siempre efec
túa un fogonero bajo la dirección de un ma
quinista. Este fuó inopinadamente llamado 
por uno de sus superiores, y el fogonero, con 
el fin (^e ganar tiempo y seguro de que por sí 
mismo podía realizar la operación, comenzó 
á manipular, y al aflojar algunas tuercas saltó 
la tapa de un kingston, y el agua por ella 
contenida empezó á precipitarse dentro del 
buque impetuosamente, Inundándolo todo y 
poniendo al buque en peligro de irse á pique. 
Aquella gran víe de agua se había abierto en 
el costado de estribor.

La noticia de que el buque se Inundaba 
circuló rápldemente, produciéndose la natu
ral alarma.

Esto ocurría á las diez de la mañana del 
díe 19 del actual, hallándose el «Reina Re
gente» fondeado frente á la desembocadura 
del rio Kert. El tiempo era espléndido y sólo 
habla alguna mar de leva, que dificultaba 
la navegación de las embarcaciones meno
res.

—¿Y cómo pudo realizarse el salvamento 
del beque?—preguntó uno de los oyentes.

—En la cámara de oficiales del «Regente» 
lo oí releí ir del siguiente modo: •

El buzo de á bordo, obedeciendo las órdenes 
del comandante, que dirigió toda la opera
ción, fué á reconocer la averia, cosa no muy 
fácil de realizar porque lo rizado que se ha
llaba el mar impedía que los botes se mantu
viesen al costado del buque y que aquél ma- 
niobrtra con la comodidad y presteza reque
ridas por caso tan apremiante.

Al tratar de bajar el buzo del «Regente», 
por tercer i vez, y ya preparada al costado del 
buque «una honda» ó faja para por ella co
rrerse al sitio por donde penetraba el agua, 
tuvo que cesar en sus trabajos, después de 
varios intui tos y esfuerzos inauditos, por la 
mucha acumulación de aire que había adqui
rido su traje y por4ul estado del mar, que, más 
que dificultarlos, los impedía totalmente.

EstOc tr. bajos le causaron al buzo—el cual 
se ha hecho digno de una gran recompen
sa—un caneando general y una gran postra
ción; pero, á pesar de ello, quiso continuar en 
su puesto, no importándole perder la vida con 
tal de salvar ai crucero y á toda su dotación.

Y logró descender nuevamiute. Cuando se 
hal aba á media profundidad no ó los sínto- 
mat de la asfixia, por lo que tuvo que ser su- I 
bido a bordo. i

Por orden doí Sr. Miranda fué trasbor- | 
dado el buzo al cañonero «Laya», en donde í 
fué convüuientsmcnte asistido por el médico. !

En cuanto so hubo reaccionado, pidió que ¡ 
se le ptrmltieri reanudar sus trabajos, por f 
considerarse con fuerzas y energías suficien- í 
tes para terminarlos. i

Eí buque había vuelto á cambiar de fondea- ; 
dero, situándose más cerca de tierra. ?

Ai baj t  nuevameate lo hizo hast*« tocar 
sus pies en el fondo de! mar, y erguido, y te- ’ 
niendo á Sanno los m terluús que h^bÍH so- *' 
licitado para obturar la entrada del a^aen 
el baqu¿, ^ud cómodamente re-Alizar su. tra- ’ 
bajo.

Ayudala por’U misma con iénte delegua ’ 
hacia el interior de! crucero, pudo colocar en j 
h abs rtura don fuertes tapones formad-s con ; 
a mohadas. r

Mientras en esta operación se caucaba el í 
heroico buzo, el buque que, se iba escorando ; 
cada vez más, Je aplastaba y le hacía encor- 1 
var, posición éüta de sumo peligro para el

i

buzo, pero jal fin! pudo terminar satisfacto- : 
rlamente su obra, y el «Reina Regente» que
daba á salvo.

Para terminar nuestra Información sólo 1 
nos fallaba conocer el nombre del intrépido 
é inteligente buzo que había realizado el sal- f 
va mentó, y esto nos sería fácil por hallarse • 
el buque en nuestro arsenal. !

En efecto, el prim- ro de la gente de á bor
do que ancontr irnos nos lo dijo.

Se llama Florentino Hevia Díaz, tiene unos ' 
treinta añes de «dad y es natural de Santan- 1 
der. Su categoría es la de segundo buzo de la / 
Armada. ?

A los muchos plácemes y felicitaciones por ‘ 
éste recibidos de su comandante y de toda Ja ' 
tripulación del «Reina Regante» unimos Ja 
nuestra más entusiasta.» f

En resumen, que el crucero «Reina Regen- ¡ 
te» no ha sufrido la menor avería, y que tal t 
como llegó á Cartagena pudo continuar pres- i 
tando servicio. i

Las negociaciones franco-españolas

París, 25.
La Prensa francesa expresa juicios muy 

optimistas acerca del curso de las negocia
ciones franco-españolas.

L’Eeho de Parts acoge el rumor de que los 
Gobiernos francés y español ae hallan en vís
peras de firmar un compromiso que, si bien 
no representa una solución definitiva de la 
situación en Marruecos, tendrá la ventaja de 
dejar la puerta abierta para un ulterior arre
glo, maduramente estudiado y suficiente para 
evitar una desagradable sorpresa.

El viaje á Pa'ís de M. Geoffray habrá te
nido por objeto puntualizar dicho com¡ro- 
miso, que se dice fué sugerido por el Gobier
no inglés.

Según el indicado compromiso, las cuestio
nes aduaneras y financieras serán sometidas 
al examen de una Comisión franco-española.

Por otra parte, se investigaría acto seguido 
cuáles pudieran ser los reglamentos genera
les susceptibltís de aplicarse en la zona espa
ñola al ejercicio del protectorado propiamen
te dicho, cuyos reglamentos dependerían del 
Majzen, y los reglamentos particulares apli
cables sólo á la zona.

Como se ve, se nata de una solución dife
rida.

Le Matin cree saber que, á consecuencia 
de la última oonvt rsación entre Poincaré y 
Geoffray, el Gobierno de Madrid se halla en 
condiciones de dispensar una excelente aco
gida á las proposiciones francesas, y, en cam
bio, estará dispuesto á ceder la parte Sur de 
la zona de influencia en Marruecos, esto es, 
la reglón de ifní.

l

Instituto Nacional de Previsión
Se ha publicado el número 10 de los Ana

les del instituto Nacional de Precisión.
Eatre otros trabajos de Interés, contiene la 

exposición de motivos del proyecto de ley de 
seguro nacional inglés y un extracto de la re
seña de la Caja Nacional de Pensiones para 
la Vejez, de Italia, presentada por esta insti
tución en la Exposic ón de Milán.

Política portuguesa
Ciisis

En vista de las

ministerial.
Lisboa, 25. 

divergencias que se han
manifestado en el Consejo de ministros entre 
el ministro do Jas Colonias y sus colegas á 
propósito da determinadas cláusulas del pro
yecto de arriendo, por el Estado, del ferroca
rril transafricano en la parcela comprendida 
entre Loanda y Ambecs, el preeidente de la 
República hr aceptado la dimh'lón del minis
tro de las Colonias, á quien suntltuye interi
namente el ministro de la Justicia.

En le sesión celebrada, asta tarde por la 
Cámara de diputados dió cuenta del suceso 
político el presidente del Consejo, explicán
dolo por el hecho de habar tratado el ministi o 
coa la Compañía ferroviaria sin consultar 
para nada con sus compañeros de Gobiern), 
los cuales, en vista de ello, opinaren que no 
tenían por qué autorizar lo heuh • por su oo- 
lega ni hacerse solidarios de éste.

«Esto aparte, agregó ol Sr. Vaeconcellos, 
dibo declarar públicamente que el ministro 
dimitido ha sido siempre, en el desempeño de 
su partera, tan celosq como fiel servidor de 
la República.»

Al térmlhír ana mauifeslaci'-neí el jefe djl 
Gobierno, prorrumpió la Izquierda en nutridos 
aplausos, contra los que protestó airado un

I

despreciarlas, pues considerábase muy por en
cima de ellas.

Después de cinco horas de discusión se 
«probó una moción en que la Cámara ratifica 
su confianza al Consejo de ministros.

A orillas del Kert
El legimiento de Melilfa en la plaaa —En 

la cala Tramontana. — Indígenas al 
Zato.—Varias noticias.

Melilla, 25.
Han llegado á esta plaza, y se alojan en el 

cuartel de Cabrerizas, las diez compañías del 
regí alentó de Melilla. So las ha destinado 
aquí para proporcionarles descanso, pues lle
vaban mucho tiempo en las posiciones avan
zadas.

Ha terminado la concentración de los Cuer
pos que tomaron parte en las operaciones del 
di x 18.

Una Comisión de Estado Mayor é Ingenie
ros, formada por el cao andante Benedh lo y 
los capitaaes Alarcón y Moreno Lázaro, es
tuvo hoy en 1» cala Tramontana para estudiar 
el medio de convertirla en un desembarcade
ro donde los buques puedan efectuar la des
carga durante los temporales.

El kaíd Checha, coa la harka amiga de 11 
Quebdana Oriental, ha marchado desda Zeluán 
al Zaio para prestar servicio en aquella posi- 
eión.

Hoy, después de panosas marchas, pues los 
caminos están convertidos en lodazales á 
causa de las lluvias, llegaron sin novedad a 
moute Harruit y Muley-Rechld los tcostum- 
brados convoyes.

En el Harchi se ha instalado una estación 
de radiotelegrafía á cargo del teniente señor 
Aun.

En el monte Mauro se dedican los mores

La Mr riña y el Ejército construyen unos 
hermosísimos arcos triunfales eu honor de 
los Reyes.

L i Comisión de festejos se reunirá mañana 
para ultimar el p ograma definitivo.

El sábado llegará el obispo de Mondoñedo 
para asistirá la botadura.

Al de Slón, que es quien bendecirá el nue
vo buque de guerra, se le prepara alojamien
to en el hospital de Marina.

; Los obreros de la Constructora Naval, des
pedidos por faltas leves, han solicitado de 
dicha Sociedad su Indulto con motivo d 1 lan 
zamjento.

Ban comenzad j á llegar forasteros. La po
blación ofrece animadísimo aspecto.

AhAx, CvrAM-ü-xr-XKet wr^-rr-i--- rmrmi-------------------- m-ns----- -------- nil"

muerte del general martitegui
Ayer, á las ouce y media de la mañana, 

después de penosa enfermedad, ha fallecido 
en su domicilio de la calle de Fernando el 
Santo el ilustre general del Ejército, ex jefe 
dei Estado Mayor Cent'al y senador del Rei
no, D. Vicenti Martitegui.

La Patria ha perdido á uno de sus más 
preclaros hijos, y el Ejército uno de sus me
jores generales.

Se oree que se le harán honores de capitán 
general en b u  entierro.

á las faenas i el campo.
En las posiciones no ocurre novedad 

guna.
Estamos en pleno período de lluvias, 

ha llovido torrenclalmente.

A beneticio de los heridos.
El próximo miércoles se verificará la

nin-

Hoy

fun-
ción benéfica ofrecida por la Empresa del 
teatro Reai para aumentar con sus ingresos 
las cantidad s que ee han de distribuir entre 
loe heridos en la campaña de' Rif.

La Comisión organizadora proi ura que el 
programa sea magnífico, con el concurso de 
todos los primeros artistas, que se han apre
surado á tomar parte en el espectáculo.

Figurarán en el cartel un acto de «Marga
rita la Tornera», uno de «Rigoletto», con el 
debut de la 8t ñorita Mourello; uno de «Tris- 
tán», y otros actos de ópera ó un concierto 
en que toman parte los maestros Tilla Rufo 
y Anselml.

En la parte que se haya dy decorar de la
sala se utiliziirán elementos facilitados por el 
ministro de la Guerra á la prestigiosa Comi
sión artística que interviene generosamente 
en todos estes actos, y que forman, entra 
otros, los Sres. Villeges, Benl'iure, Moreno 

’ Carbonero, Stuyck y Cecilio Rodríguez, jefe 
, de la jardinería municipal.
• Cecilia Gagliardi, la Dé Lerma, Virginia 
i Guerrioi, Anselml, TitU Rufo, Viñas, Nani, 
? Mastlid Pieralli, Cha lis y otros artistas que 
' se mencionarán al detallar el programa, son 
i buena prueba de un magnífico cartel.
í El maestro Marinuzzi, que con entusiasmo । acepta la parte de trabajo que le corresponde, 
* y nueatres compatriotas Villa y Saco del Va- 
i lie, se han ofrecido inoondiclonalmente, como 
i todos cuantos han sido solicitados para tomar
I parte en el festival.

Los profesores de Esgrima Sres. Lancho y 
Afrodisio se han puesto á disposición de los 
oíganbadores para un asalto á sable.

En breve se pondrá en venta el billetaje, y 
hace días se vienen recibiendo en contaduría 
ii numerables pdtici mes do localidades.

La botadura del acorazado “España,,

Los preparativos.—Exornando la ciudad.
—Petición de indulto.—Comienza la 
animación.

Ferrol, 25.
j Coa mucha actividad continúan todos los 

trabajos relacionados con la botadura dj 
acorazado «España» y el arreglo de las de

' pendencias del arsenal.
- Teaiabién sa lleva eos?.
. la ciudad.
_ Dos nuevas puertas

r:-pídez el a torno de

del astillero han de
abrirse para faoi’hAr la entr di á loa invi 
tados.

diputado de Ultramar; originóse con tai mnti- ; El presidente del Consejo de ministros y 
vo un gran tumulto, al que sólo pudo poner : suc acompañantes se alojarán en la casa de 
término ei presidente de la Cámara amena- ■ D. J aquín Morono. que es en la •otualldád 
zando con levantar en el acto la sesión. I gobernador civil de Valencia, late llegará á 

Restablecida la caima, tomó la palabra el ? El Ferrol el día 30.
ex ministro de las Colonias desde su escaño 
de diputado y trató de justificarse, diciende -

Se ha probado la nueva linea de Betanzos,
circulando por olla varios trenes, y se com-

que era víctima de calumnias y difamación» s probó plenamente la buena construcción de 
de las que no quería hacer caso más que para la vía.

De Guerra y Marina
Destinos en Artillería.

Teniente coronel D. Adolfo Martínez Jura
do Ruiz, á le Fábrica de Toledo.,

Comandantes: D. Julián Pardiñas del Va), 
al séptimo regimiento montado, y D. Salva
dor Orduña y O lriozola, al segundo regimien
to de montaña.

Capitanes: D. José Pérez Martínez, á la Co
mandancia de Menorca; D. Julio de la Peña 
y Cossl y D. Manuel Fernández Labda, á la 
de Cartagena; D. Mariano Abizanda y de la 
Vega, á excedente en la octava región, y 
D. Siró Hernández Sarabia, á la Comandan
cia de Pamplona.

Retiros.

Manda la compañía el oficie 1 primero de 
dicho Cuerpo D. Atilano Lázaro.

Cruces.
Ss concede la dai Mé-ito mirlar, blanca, 

con pasador de «Industria militar», al coman
dante de Artillería D. Andrés Ribadulla.

Gratificaciones.
Se dispone que la gratificación del profeso

rado, concedida al subinspector módico de 
primera D. Jerónimo Pérez Ortlz, sea de 
1.500 pesetas anuales.

Profesorado.
Se dispone que el teniente coronel do Caba

llería D. Miguel Funoll, y el oom inflante don 
Ramón Alonso Sáez (¿teoendidoB), continúen 
en comisión en la Academia hasta fin de 
curso.

Reemplazo.
Pasa á dicha situación el capellán segundo 

D. Luis Vidal Linares.

Recompensas.
Se confirman las recompensas otorgadas á 

las clases é individuos de troj a que se rela
cionan por el combate de Ishafen é Imarufen, 
el 12 de Septiembre último.

Ayudante de campo.
Cesa en el cargo de ayudante de campo del 

general D. Leopoldo Manso el capitán de In- 
fanteita D. Santiago González Tablas.

Matrimonios.
So concede líaéncrá para coníraerlo á los 

capitanes de Infantería D. Luis de Miguel 
Maldonadoy D. Francisco Egaña O’Lawlor.

Antigüedades.
Se dispone se rectifique la efectividad del 

primer teniente de la Guardia civil D. Luis 
Comes.

Circular.
Mañana publica el Diario Oficial una cir

cular disponiendo que una vez hecho el des
tino á Cuerpo de los reclutes del reemplazo de 
1911, se proceda á efectuar e! de los exceden
tes de cupo del dicho reemplazo.

Inválidos.
Ingresa en el Cuerpo el primer teniente de 

Caballería D. Sixto Fajardo Allende.

Se les concede al coronel de Estado Mayor 
de plaza D. Pablo Artal Abad, ooro 1 el de In
fantería D. Andrés Claros Vicente, tenientes 
coroneles D. Francisco Cortezo Alonso y Ar
mas y D. Carlos Martín Ballesteros; coman
dante D. Vicente Gutiérrez Muñiz y al capi
tán de la Escala de reserva D. Manuel Herre
ro García,

Fallecimiento.

!|

Ha fallecido el inspector de Sarddad Mili- l  
tar de la sección de reserva D. Juan Baren- § 
guer. í

Destinos en el Clero Castrense. |
Mañana Insertará el Diario Oficial una ( 

propuesta de destinos de capellanes castren- | 
ses, que comprende:

Capellanes primeros: D. Marcelino Blasco, 
á excedente en la primera región, y D. Fran 
cieoo Pérez Corrales, al servicio de hospitales 
de Melilla.

Capellanes de segur da: D. León Velilla, al 
regimiento Infantería de Gerona; D. Vicente 
Mormo, al hospital militar de Madrid; don 
Isid :ro García Bautista, al batallón cazadores 
de Figueras; D. Migtel de la Fuente, al re
gimiento Infa-iteria de Borbón; D. Luis Peral, 
á Húsares de Pavía; D. José Mulero, al cuarto 
ligero de Artillería; D. Hlglnlo Laiglesl», al 
fuerte de Jaca; D. Antonio Martínez Suárez, á 
Lanceros de Bnrbón; D. Marcelino Harto!, al 
regimiento de Cuenca; D. Domingo Borruel, al 
fuerte de Co’l de Ladrones; D. Antonio Esté- 
vez, al regimiento de Toledo; D. José Vila- 
plana, á la plaza de Chafarinas, y D. Arturo 
Castillo, á la pieza di l Peñón.

Destinos en Infantería.
Mañana pub'foarí el Diario Oficial una 

extensa propuesta de destinos de jefes y ofi- 
ckles de Infantería.

Ei coronel de dicha Arma D. Gonzalo Ve- ¿
lasco hf: sido no nb^o secretarlo de la Ins- i
peccióa de las Comisiones liquidadoras.

El carnet militar.
El general Luqui, prosigue en sus aotivai 

gestiones cerca de bis Compañías de na vaga
ción per que en los transportes marítimos 
ob'er.ga det^-minaias ventajada oficialidad. 
La Compañía de vapores correos de Africa de 
La Roda Hermanos óoncederá ü ¿o s bonefi- 
Clog, que prbbahlemente los hará extensivos 
á 1.8 fRinilf^;

Después tratará e ministro de. h.oe exten
sivas lee ventajas par a el carnet en loe trr n-

El general Sánchez Campomanes.
Hoy cumple la edad para el pase á la sec- 

olón de reserva el general de división, con
sejero del Supremo de Guerra y Marina, don 
Antonio Sánchez Campomanee.
Compañía de Intendencia á Melilla.

|

Mañana probablemente saldrá para Melilla 
una compañía de tropas de Intendencia que 
se ha organizado en Alcalá de Henares. Hoy 
ha revistado dicha fuerza el general Marina.

Movimiento de barcos.
Salieron:
De Vilíagarcía, la flota inglesa, quedando 

on ei puerto dos buques.
De la Cariaos, el torpedero 1 úmero 42, en

trando poco después en dicho arsenal.
Entró en los ceños de la Carraca el torpe

dero número 32.
♦

♦ ♦

Comunican de Sevilla que sigue cerrado el 
puerto para la navegación por haber rebasa
do la altura de las aguas sobre nivel ordina
rio en el puerto 2,50 metros con tendencia á 
sub'r.

Reales órdenes.
Dispone puse en comisión del servicio al 

ap atadero de Ferrol el ordenador de Marina 
de primera oíase D. Miguel Fontenla.

Concede auxilio para la Impresión de la 
obra «Elementos de construcción y meoánic 
del flotador» al capitán de corbeta D. Carlos 
Suances.

Nombra jefe de servicios sanitarios y di
rector del Hospital de Níarlna de á Ferrol don 
Eduardo ülloa.

Teatros
Novedades.

Hoy viernes tendrá lugar en este concurri
do teatro, á las diez y cuarto de la noohe, 
el estreno del melodrama en un acto y oinoo 
cuadros, original de D. Enrique López-Ma- 
rín, música del maestro D. Ramón López 
Montenegro, que lleva por título «El gato 
rubio», para cuya obra he pintado una boni
ta decoración el escenógrafo Sr. Gayo.

E C.

El cartel par a hoy
REAL.—No hayfunción.

ESP A OL.—A las 9, Fin de condena.
—Herida de muerte.

A las 6, Lady Godlva.

PRINCESA.—(Popular).—A las4ip, 
Doña Desdenes.—Los pretendientes.

A las 9 (Primera función de abono de 
la compañía francesa de Marthe Regnier) 
L^mour veille.

, COMEDIA —A las 9, La divina Pro
videncia.

LAR A.—A las 9 ip. La mala sombra.
A las 10 y na, Puebla de las mujeres 

(doble) *
A las 6 ¡ja, La mar salada (doble).

Imprenta de EL PORVENIR
Martínez de Velasoo y Compañía

Plzirrc, 1S.—MADRID

M.C.D. 2022



EDUCACION FISICA Y ARTISTICA DE LA JUVENTUD
Ciencia, Arte, Gimnasia, Esgrima, Juegos, Tiro é Instrucción militar.

La correspondencia al doctor E. Gleriot.
No se devuelven los originales.

26 de Enero de 1912 Toda la correspondencia administrativa
al señor administrador de Ejército y Armada.

Errores en materia 
de Gimnasia

(HITORIA TRISTE)
Dedicada á los excelentísi

mos Sree. D. José Canalejas 
y D. Amelio Gimeno.

«Ley de 9 de Marzo de 1883 
creando en Madrid una Es
cuela Centra] de profesores y 
profesoras de Gimnástica, ór- ’ 
ganizando la enseñanza teó' i 
rica práctica de la misma, y ; 
fijando el destino de los que i 
obtengan titulo profesional. j

Ministerio de Fomento.»

LEY
«Don Alfonso XII, etc., eto. Sabedi | 

que las Cortes han decretado y i 
Nos sancionado lo siguiente:
Artículo l.° Se crea en Madrid una 

Escuela Central de profesores y profe - 
soras de Gimnástica.

Ar. 2.° La enseñanza será teórica y 
práctica. La teórica comprenderá la Ana
tomía, Fisiología ó Higiene, en sus rela
ciones con la Gimnasia; estudio de los 
aparatos, de su construcción y de sus 
aplicaciones; Pedagogía gimnástica, 
teoría de la Esgrima, estudio de los mo
vimientos que se ejecutan en las artes 
mecánicas y de sus aplicaciones al tra
bajo manual de la escuela, y conocimien
to de los principales apósitos y vendajes 
referentes á las heridas y luxaciones.

La enseñanza práctica comprenderá: 
ejercicios libres y ordenados, lectura en 
alta voz, declamación, ejercicios acom
pañados de música ó de canto, ejerci
cios de la visión para apreciar distan
cias, medir alturas y juzgar de la diver
sidad de matices; ejercí 21os del oído 
para apreciar también por este órgano 
las distancias, así como la dirección é 
Intensidad del sonido, su ritmo y tonali
dad; natación, equitación, esgrima del 
pal , sable y fusil y tiro al blanco; ejer
cicios con aparatos.

Art. 3.° El director de esta Escuela 
Central deberá tener las condiciones que 
se determinen en los Reglamentos (1), y 
desempeña»á, además, una enseñanza 
en la misma, siendo si nombramiento, 
por la primera vez, de libre elección del 
Gobierno.

Art. 4.® Para dirigir la enseñanza de 
las profesoras habrá en la Escuela Gsn- 
tral una profesora con análogas atribu
ciones y derechos que el director, pero (2) 
que estará, como los demás profesores, 
á las Inmediatas órdenes de aquél.

irt 5.° El Gobierno de S. M. queda 
encargado de redactar los reglamentos y 

programas necesarios para el cumplimien

to de la presente ley; fijar la época en que 

la enseñanza debe ser obligatoria en los 

Institutos y en las Escuelas, así como de 

expedir en su día los títulos de profesores 

y profesoras de Gimnástica.
irt. 6.° í MEDIDA QUE LOS ALUMNOS 

DE ESTA ESCUELA CENTRAL VAYAN OBTE
NIENDO EL TÍTULO DE PROFESORES DE GIM

NASTICA SE LES IRÍ DESTINANDO Á LOS 

INSTITUTOS PROVINCIALES; Y CUANDO ÉS

TOS SE HALLEN DOTADOS DE PROFESOR 

CORRESPONDIENTE, A LAS ESCUELAS NORMA
LES DE PRIMERA ENSEKANZA.

Art. 7.° El Croblerno cuidará de pro
porcionar el local y aparatos necesarios 
para la Instalación de la Escuela Central 
de Gimnástica. ' ’

Art. 8.° El Gobierno pondrá á las ór
denes del director una escuela elemen
tal dje niños y de niñas, para que en ella 
pueda tener lugar la clase de Pedagogía 
gimnástica.

Pur tanto:
Mandamos, etc. etc.
Dado en Palacio á 9 de Marzo de 1883.

YO EL REY
El ministro de Fomento,

Germán Gamago.»

Comentarios á la ley
Esta ley fué variada en el Senado, y, por 

consiguiente, no se parece en n^da al pro 
yeoto que la Comisión presentó al Congreso.

Fué, pues, un error inicial y un semillero 
de errores.

(1) El artículo debió ser redactado de esta 
forma:

«El Reglamento determinará las condicio
nes que hr. de reunir el director, etc., etc.»

(2) Aquí sobra lo de «análogas atribucio
nes y derechos de la profesora»; bastaría con 
«iguales derechos que el director», con lo 
cual no hacía falta el «pero á las inmediatas 
órdenes»; el que tíeae iguales derechos y 
preeminencias no puede estar 4 las órdenes 
de su Igual sino mermando estos derechos.

men, la explotación de los libros de texto, 
las que tres veces reclamaron al Ministe
rio la percepción de una parte de los de
rechos de examen de los profesores de 
Gimnástica un querer tener la caridad, de 
que estos profesores estaban con mil pe
setas de haber, que con descuento queda
ban novecientas. ¿Qué más pruebas quie
ren ustedes del amor demostrado por esos 
señores al lucro y á la enseñanza?

Venga esa acción común de todos y 
que se convenzan estos señores que los 
Claustros ni son de ellos, ni son ellos los 
que sólo lo constituyen; el divorcio ellos 
lo crearon, ellos ahora lo aumentan con 
esa exclusión que de nosotros los especia- . 
les se hace, con los que conviven con ellos 
en las tareas escolares, á los que, hasta j 
ahora, sólo deberes se nos ha exigido, y 
todo título académico de una carrera del 
Estado entraña deberes y derechos, y 
éstos han estado para nosotros por los 
suelos, sin que la equidad y el amor pro
pio de buenos compañeros de estos Cern 
tros, despertados por el sentido común, 
hicieran algo por dignificar el cargo, pues
to que alcanzaba también á ellos parte de 
esta preterición implantada por el Minis
terio, por torpeza, por ignorancia ó por 
maldad de alguno.

Quedan contestados los compañeros 
(cinco) que me interesaban noticias sobre 
el asunto, del que tendré para el i5 del 
actual noticias muy concretas por persona 
que estará aquí de vuelta, y que con el 
compañero Sr. Sanz se pondrá al habla, 
y éste nos comunicará á todos la última 
palabra de ello.

Francisco Medel Asensi.

Advertencia.

Se ruega á los profesores de Gimnástica 
de los Institutos que tienen en sus cáte
dras los cuadros de «Educación Física» 
del Sr. Medel, lo manifiesten así al autor, 
por habérsele perdido la libreta donde 
aquéllos estaban anotados.

Sección Oficial

Ministerio de Instrucción pública

Subsecretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de esta facha, esta Subsecre
taría ha acordado anunciar la provisión 
por concurso de entrada de las plazas 
de profesor de Gimnasia, vacantes 011 
los líistitutos generales y técnicos de 
Lugo y de JovelUnos, de Gijón, dotadas 
con el haber anual de 1.500 pesetas.

i «Para optar á las citadas plazas han de 
justificar los aspirantes: ser español, no 
estar incapacitado para ejercer cargo 
público, poseer el título oficial de profe
sor de Gimnasia y ser mayor do edad.

Las instancias se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, 

| acompañadas de los documentes que 
I justifiquen dichas circunstancias y de 
j aquellos que tengan relación con méri

tos ale ados por los Intel osados, y den
tro del plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación de este auúneld en 
la Gaceta de Madrid.

Madrid, 15 de Enero de 1912. —E 
subsecretario, Ricas.»

(Gaceta del día 19.)

La Escala gradual
Casi al mismo tiempo que publicaba 

nuestro buen compañero Sr. Revuelta 
su artículo «Caballeros, no empujar», se 
me daba á mí lectura de una carta de un 
profesor de Dibujo, residente en Madrid 
(no se puede decir más), el cual manifes
taba á otra persona cerca de la que ejerzo 
ascendencia que la tal reforma introducida 
en la Escala era mentirav así, como uste
des le oyen, pues como á la susodicha per
sona le interesaba conocer personalmente 
lo qua se proyectaba, no pudo sacar otra 
cosa en limpio «que era muy conveniente 
no hiciesen gestión alguna los profesores 
especiales de los Institutos, con el fin de 
no malograr la aprobación de la Escala, 
cuya gestión se lleva secretamente».

Esto de llevar secretamente sus traba
jos la Comisión, siendo así que interesa á 
todos en general, es un puro ardid de la 
misma, como lo prueba el hecho de que, 
sabiendo todos los señores catedráticos las 
modificaciones introducidas en la Escala, 
digan éstos que no saben nada. ¿Quieren 
los profesores especiales más comproban
tes de lo que se urde á la sombra?

Dícenme también que la tal Comisión 
ha hecho otra escala (escalita) con los es
peciales de dibujo y gimnástica, mejoran
do su sueldo con 5oo pesetas más, y á 
modo de equivalente á la supresión de los 
derechos de examen. Bellacos nosotros si 
tal cosa toleramos. Eso no puede admitir
se. En su consecuencia, como esas prerro
gativas y privilegios son injustos é inmo
rales á todas luces, máxime cuando entre 
los señores togados de Letras y Ciencias 
han sido incluidos los de Francés y últi
mamente unos pocos de Dibujo, por estar 
entre éstos un hermano de D. Antonio 
Maura, los profesores de Educación Físi
ca tienen más derecho que estos dos ci
tados, por tener un título académico, de 
una carrera creada por el Estado al am
paro de una ley, y por tanto, no debemos 
consentir los de Dibujo y Gimnástica que 
esa segunda escala proyectada sea apro
bada, mientras tanto no se haga una de 
estas dos cosas: una, la inclusión de todos 
en esa escala general; la otra, la forma
ción de dos escalas en esta forma: para 
los señores de los estudios generales una 
escala desde 3.5oo pesetas de entrada á 
9.000 pesetas; la otra para los técnicos 
desde 3.000 pesetas de entrada á 7.000 de 
término. O se acepta una de estas fór
mulas ó se tira por la borda la que pro
yecta la Comisión.

Se han concluido las complacencias, 
estarnos hartos de pretericiones, vejacio
nes y desaires de esos señores, que consti
tuyen un semillero de discordias en el se
no de los Claustros, más 2morosos del lu
cro que de la enseñanza, como lo prueba 
el haber sido los únicos que han visto mal 
la supresión de las Comisiones de exa

Dirección general De primera enseñanza.

IluRtrísimo señor: Visto el oficio del 
director de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Murcia participando que 
el catedrático de Francés del Instituto 
de aquella localidad, usando de la uto- 
rlzaclón que le concede la orden de la 
Subsecretaría, fecha 25 de Abril último, 
ha declinado la obligación de dar la cla
se en dicha Escuela en ol auxiliar de 
Letras de la misma, el cual no posee 

conocimientos especiales del Idioma cu
ya enseñanza se le ha encomendado:

Considerando que con anterioridad 
al Real decreto de 17 de Agosto de 1901 
existían en todas las Normales profeso
res de Religión, de Francés y de Dibujo 
que quedaron suprimidos de conforml- 
dal con dicho Real decreto, por el cual 
las Escuelas Normales pasaron á for
mar parte de los Institutos, y en cuyos 
artículos 25 y®32 se disponía que la asig
natura de Francés sería desempeñada 
por un catedrático del Instituto.

Considerando que por razones de ín
dole económica no pudo volver á con
fiarse estas enseñanzas á personal pro 
pío de las Escuelas Normales, por lo 
cual al declararse por Real decreto de 
24 de Septiembre de 1903 que éstas eran 
independientes de los Institutos, hubo 
qua disponer, por Real orden de 28 del 
mismo (1), en su párrafo 5.°, que las en
señanzas de Caligrafía, Francés, Reli
gión y Dibujo se encargaran, tanto en 
las Escuelas Normales da Maestros co
mo de Maestrs, los profesoras da los 
nstltutos en la forma que determinen 
os directores de estos Centros, de acuer
do con los de las Normales:

Considerando que en tanto quo el ser
vicio no se organice de otra manera 
dando verdadera independencia á las 
Normales y dotándolas de personal pro
pio para dar esta clase de enseñanza, 
tienen éstas que prestarse por los profe
sores de los Institutos, sin poder delegar 
en ninguna otra persona, como no sea 
por causa de ausencia ó enfermedad, y 
mucho menos en los auxiliares de Escue
las Normales, que no tienen obligación 
alguna de poseer en especial los conoci
mientos requeridos para la e iseñanza 
de estas materias;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se derogue la orden 
de la Subsecretaría de 25 da Abril últi
mo, y que se recuerde á V. I. la vigen
cia de los artículos 25 y 32 del Real de
creto de 17 de Agosto de 1901 y del pá
rrafo 5.° de la Real orden de 28 de Sep
tiembre de 1903.

De Real orden, comunicada por el se
ñor ministro, lo participo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. 1 muchos años.—Ma
drid, 28 de N ivlembre de 1911.—El dl- 
recter general, R. Altamlra.

(1) Lo mismo se dispone para los ejerci
cios fís’cos, paralas Escuelas de Maestros; 
en ese sentido se ha ordenado al resolver un; 
consulta del director de la Escuela de Valen- j 
ola, que los profesores de Gimnasia de ios ; 
Institutos son los encargados de dirigir la ‘ 
asignatura de Ejercicios ffaicos.

Gomo en algunas localidades han abando- | 
nade esta obíigaoión, las rogamos que vuel
van por los prestigios de la clase, y que si la 
obligación puede abandonarse el deber es in
declinable; cúmplanlo y después exijan sus j 
derechob, porque no hay derechos sin deberes. ;

Señor rector de la Universidad de...
(Gaceta de 5 de Diciembre.)

Institutos.

Se autoriza á D. Joaquín Monras, profesor 
de Gimnasia y Caligrafía del de Huesca, para 
que continúe desempeñando la plaza de Gim
nasia sin percibir sueldo.

Se nombra ayudante de Gimnasia del Insti
tuto del Cardenal Clsneros áD. Juan Manuel 
Sáinz Torres, con carácter gratuito, hasta 
que se consigne crédito en los presupuestos.

Se concede á D. Cesáreo Martínez y Mar
tínez, suplente de Gimnasia del Instituto de 
Jevellanos, de Gijón, la gratificación de 1.600 
pesetas.

Se resuelve una Instancia de D. Carlos 
Iglesias, profesor suplente de Gimnasia del 
de Lugo, sobie concesión de haberes por des
empeño de dicha enseñanza.

Se expide nuevo titulo administrado de pro
fesor de Gimnasia de Barcelona á D. Fran
cisco I ópez Ferreira.

ÜIWf’OBTAHTE
Manual de Gimnasia y juegos escolares, 

por M. Sanz, 4 pesetas. Propio para los 

alumnos de las Escuelas Normales.

Gimnasia educativa para usar con acier

to la Polea Universal (y otros aparatos 

de poleas), por el doctor E. Clerlot, una 

peseta.

Cartilla-compendio de Gimnasia racio

nal, basada en el sistema sueco, por 
V. Romero, una peseta.

Colección de láminas (dos serles). 82 

grandes carteles murales, con figuras 

dobles y triples, demostrando la forma 

correcta é incorrecta de los ejercicios de 

Gimnasia sueca. En papel, 35 pesetas; 

fijas en cartón, 44 pesetas (1).

Aparato de acero para la presión de ma

no, mejor que las pesas á resorte, 4 pe

setas.
Catálogo gratis á quien lo pida al di

rector del

Gimnasio Hispano-A lemán,

í Prado, 10.

3 ______

■ (1) A loe que nos preguntan por obras de
; Gimnaeiií sueca. >es decimos que esta oíase de 
| gimnasia sólo se comprende vléndo'a y des

í pués practicándola pare conocer sus efectos.
Leída, sucede como con todos los manas

es de todós les sistemas; pues todos ponde
ran la bondad de ejercicio. Recomendamos la 
cartilla Romero y las láminas.

Imprenta EL PORVENIR 
rtartinez de Velaseo y Compaeta

Bizarro, iS. T.* 3.444.
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Gran Wí^rta 
__ de Parts

FUKNCARRAL; 59.—MADRID
Apariatia de Corree, 864

La ülthaa aevadad; tin saenilie ninguna, mar- 
kem y Ü^té, óon darldad; máquina funr- 

de ínoara, praetgíán.'
Tlane dei áptioanloa»» fctográfioM que ee cie

rran een oerqulUo-stedallón que ¡se puede abrir y 
poner la fotografía que m quiera como recuerde.

Caja de acero azulado, eemlplane: todas estas 
eoéíbinaotenes forman en cenjunte artístlcc tal, 
que no iutf reloj más bonito que a que presenta 
el oonootdo industrial L. TIHKRRY.

Aparte de su belleza artística, es de Máquinr 
de preoisUn y seguridad.

Su precio es de 15 pesetas en sois plazos asen- 
sualos. (Va por corroo certificado, con auMo^to de 
1,50 pesetas por franqueo.
THIERRY.-eRAN RELQdERÍA DEPÁr I® 

rUENaARRAL,

SE VENDES
preñdas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado.
argüís de Santa Ana> 87 y 89,

principal isquierda.

Serricios de b C^mpafiía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS

c anualcs> arrancando le Liverpool y hacieñdo las escalas de Coruña, VI20, L Is- i
00a, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 mero. 
4 feorero, 1 y 2g maizo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, r6 agosto, 18 septiembre, 11 octu-» 
ore, b noviembre y 6 diciembre, directamente*para Génova. Por-Sald; Suél>r 'CSWBó T im 
gapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero,

UW?3 8 a®051?' 5 septiembre, 3 y 31 octubre. 28 Noviem-
oi-t. y 26 dic.ejibrp, directamente para Smgapore, demás escalas intermedias que l la ida bas
ta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servid3 por 

de Ahica’dc Ia India‘^va, Sumatra,

L MEA DE MEW-YORK, CÜKA
1IQ Se.7}?!® me“S»al «al,en,io de Canevá el 21, de NápS^l 23, de ¿amelona el 26, de Málaga 
¿8 y c. 30, d.rectamente para Neiv-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Reere-
$c de ver&cruz ei so y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York Cádiz Bar- 

Pacífico, con trasbordo en puertoAsejiv.0, asi unso para Timpico, con trasbordo enVeracruz.
.. , . , . DE VEBífeZM5LA-CQLpa9B8A

SeMcio rriéñsual sálfrado dé Báflelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Máíága, y de Cá
diz el 16 dé cada mes, directamente para Las Palmstt, Santa Crux de Tenerife, Ss&fc Citíí 3e 
la Palma, Puerto Rico Puerto Plata (facultativa),, Habai^, Puer^q Um^ny Colón, de doniB 
salan loa vapores él 12 de cada mes para SabaqíÚa, Cur^ Hérto^atóío, La ÓuairZ et
cétera. Se admite pawe y carga para Vcracrux y Tampíéo, con trasbordé éri Hábanu'cdíW

i
racalbo y Córo con trasbordo en Curacso y para Cumaná; Cafí^nb y Tflntdád con ir'sibordb í 
en ruerto GtbM'o.

LiáláÁ DE BÚEMÓS AÍRE¿’
Servicio mensual saliendo acddént&lmeníe de bénova el*1, de' Éi?céldna oí 'ÍJ(ie ^atstíi ‘ 

5 y ite Gfedis^l 7, directamente para Santa Crux dé Ténerifi M^teViSéb V BÜ¿S63 '' 
5^2 61 Vla,nde desde Buenos Aires el día j^e TMontoví
dLo vt *, directamente para Ganarlas, Cádiz, Barcelona v accideníalzrisnt'’ Gánows 
Cembtoüdóñ por trasbordo en Cádiz con los puertos dé Gaíidí v NsrtOÍe =

L-NEá BE FERHáNád pOb- • “
Ssrvltio aaeasu&l, saliendo de Barcelona el b,de Valendeel 3,de Altean^^4 YO»

Fer a ..o y&v- si 2 asciendo las poesías de Canáflás y dé la Península indicadas eú el viajó ¿ie i 
. Apora* MmUm yarga en isa condloíon^^ ju^fa^q^biee^ yut^NrflAÁ Jais 

n&a da alojanalgnio muy oóaaodo y trato esmerado, como lií aoreditadn aii
sai vtolp. á fasiUla#. Preófos cónvéüoíonit'e» por cáMirote® d® ímo.

1 areotor» 36 ádsfito carga y se expiden patoáití® psr^todos L^piierW' L?
vídos par Ibas^. ragulares. La apresa puede ezogorer 1^ ^arsantiífly qtni¿ » 
quon «n .

A VÍSu^1 1 ',vRTA"ÑTS.S'., Kcbajax en de ie36^Hfl*ázS^!--.T'a Goiatia^la
irebajiM- de >0 oy i00 en los fisl»a ds detfrsainíílw artículos, de acuerdo' con las vi'- 
gentes disposiciones para el servicio de oprpupicacionas rparítfmas. .

ServfoToa eerMarslKi-at. La sección que de «átos '• -
ala, se sacarga de trabajar en Ultimar los rqúe k 4¥''ia:^-W.
clon as los artícelos cuya venta, como ensayo, deseen kacer los Exportadores. '

DIS ©DBA . c

Se admite pasaje y carga para Costaflrme y Paclñdo con trasbordo en Btb¿ia ál vaMr ti toií 
nea de VsnszuHa-Colombia. "

o Paraste servicio rlgen.repejai ezpeolAwi'éH 93 fdtóy VgclAí dP¿ció,s
•onv^neicnal» para ga«arotes de lujo. ' ' - - -

Esta Compañía efectuará dos expediciones, qx,traoi;dm&ria* á Cuba desde el Norte: de España, una en cad» uno de los meses de Octubre y Noviembre próximos, además debAlia- 
bituales ordinarias oficiales. '

Dichas expediciones extraordinarias serán realizadas por los vapores «Reiría María Cris 
linar» y «Mfonso XIII» en la siguiente forma:
.a  «Reina María Cristlhá». Salidas: Db Bilbao el 9, de Sitótatíibí é'
1.9,,de Gijo d  elU y de Coruña el 12, para Habana, sin extensión á Méjico, y reares >. sa
liendo el l/de Noviembre.

NOVIEMBRE.—Vapor «Alfonso XIII», SaÜdás en lábWsmk* fechas que fen Ocf ilt éy 
tiemfre1 itinerario SolMmente variará la salida de Habana, que tendrá lugar el 3 oe Di-

Lan expediciones oficiales de Octubre y Noviembre las efectuarán los ^póées’ i'Aátójl- 
«o.XIl!» jr «Rema Mana Cristlnai, respectivamente, en la forma ¿e eoatumbrs.

Lba u w ó n y ÉL FEÍ*X ^SPAWOL t

-v*1 $*t w> t .*4 A til »•* Z* *» ** «A, * #*. ««>«.,COíTspañi® de segaros reunióe-s

la.óoo.óód millones de pesetas efectivas

®$ja«v(eitaeieEíe CfteeR’aoloaac

A^encls» en t&dsa ?ae provine1,ríe Bepaññ, FranciR y Pontigai

Seguros sobre Ib vlds 1 Sogu-M ©entre ineentjics

Alcalá, 43. -OFICINAS: Caballvo d» Aradla,

OisponlMe

Disponible

.WBinslA-ogBQaHS otar amID

• gg «CMbífe ^auMitoTq H O a A S naa-

GILU ÍU «SHUHL : Dt DOCS A CUADRO :

Se eMeee M gaste

CUSES PASIVAS *
C$3 ® t$l ít)'$ C$3
X u« .=>„ =,«... *

e ANTONto POBLETE »

GRANDES ALMACENES

EL SIGL0,.
Ld¿ mayOí^sy másimportáihtes*^éE^

Goqde, Puerto y C?
BARCELONA

Wentss i cont^tfo

Rambla de los Estüdiós, 5 y 7
Calle Xuclá, 10( 12 y 141

Plaga BueñsttOeSd, 1¡

MMUFÁCTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

te T. ARZUBÍA (S. en 6.)
Fabricación de escopetas, revólvers y . - --- -

pistola automática VESTA. 
adaptada al cartucho BROWING 

de 7,65 y 6,35

Especialidad en revólvers pMITH-ÉX 
PRESS, calibres 32y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y reVúlvéí's VELO- 

SMITH, calitire 6 myn., de 10 y 8 tiros.

k@ P®t8t Lion d’Or
28, LLCH.28

, El día 12 del corriente ha tomado posoalón d? 
esto acreditado café y chocolatería su nUefW 
dueño, persona Inteligentísima en el negoci) 
por su larga'práctica del mismo en la Isla de 
Cuba. Con el fin de corresponder al favor qt»» 
el público ha comenzado á dispenóaHe, ha esto9 
bíécldo una tarifa de precios tan edohómTca

( como doscoorclda hastz hoy en Madrid.
i Talos son:

Café'y copa de eoñac, de las me
jores uiarcas... . ..................

Chcofoi^e con vaso fe laché v 
ensalmada, bollo, bizcochos ó 
torta de Alcázar...................

85 cintimot.

50

t-

Bock de cerveza con patatas frl- 
tas.................. 15 —

Café especial de esta casa recibi
do directamente de Cuba y 
Pütirto Rico...... . . ... ........... 15 .
Se sirve toda ciase de vinos'de Jara»; Modsi»

Ha, manzanilla, anisados y licores 4e^l^B mejo*
res marcas y-á precios sin competoneta.

r El ■ dueño de esta estxblectxniento regalará 5$ i
pesetas á quien le demuestre la iinpureaa de
cualquiera de los artículos expendidos en Le 
Peth Lion d'Ór, León, 28.

i SE SIRVE A DOMICILIO '

Importacién^direatade rifles d¿ repetición 
uiaFcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER,
calibre 44, de 121 y 14 tiros.

Tr^cios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0 30 nesetas i»r» „
•értiMaq^ntóQBes esp^eg de venta áJos Sres. OFiciales, Clases é individuos del Ejército v la*Afnií ^anqueo y

(S. en c.4 - " ....
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